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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 
Diez de mayo de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2020 - 00362 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Teniendo en cuenta que revisado el sistema de consulta jurídica no existe memorial 

pendiente por anexar al presente proceso, ni se ha tomado nota de embargo de 

remanentes; de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra 

procedente acceder a la solicitud de terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación (capital, intereses y costas procesales), elevada por la parte 

demandante. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por el BANCO COLPATRIA en contra de JULIO 

CÉSAR BLANDÓN BARRENECHE, en el que no se dictó auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: No se emite pronunciamiento alguno frente a medidas cautelares, toda 

vez que no fueron decretadas. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previas las 

anotaciones respectivas.  
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NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 077 
fijado hoy 11 DE MAYO DE 2021 


